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RESEÑA DE LA REUNION 
 
 
ii-1 LUGAR Y DURACION  
 
 La Undécima Reunión de Directores de los Centros de Instrucción de Aviación Civil 
(CIAC/11) se llevó a cabo en Quito, Ecuador, en el Swiss Hotel del 17 al 18 de Noviembre de 2011. 
 
ii-2 CEREMONIA INAUGURAL Y OTROS ASUNTOS 
 
 El Sr. Onofrio Smarrelli, Oficial Regional CNS de la Oficina Regional Sudamericana de 
la OACI, dio la bienvenida a los participantes, agradeciendo a la autoridad de Ecuador por el apoyo 
ofrecido en la implantación de esta undécima reunión de Directores de Aviación Civil y, posteriormente, 
ofreció una breve explicación sobre los temas que serían tratados en la Reunión. El Subdirector de la 
Dirección General de la Aviación Civil del Ecuador, Sr. Roberto Rodrigo Yerovi de la Calle, dio la 
bienvenida a los delegados deseándoles éxito en el logro de los objetivos de la Reunión 
 
ii-3 HORARIO, ORGANIZACION, METODOS DE TRABAJO, OFICIALES Y 

SECRETARIA 
 
 El señor Francisco Páez, Director de la Escuela Técnica de Aviación Civil de Ecuador 
(ETAC), fue elegido en forma unánime como Presidente de la Reunión. 
 
 El señor Onofrio Smarrelli, Oficial Regional CNS de la Oficina Sudamericana de la 
OACI, actuó como Secretario, asistido por el Sr. Julio Garriga, Oficial de Cooperación Técnica de la 
Oficina NACC de la OACI. 
 
 La Reunión acordó llevar a cabo sus sesiones de 09:00 a 15:00 horas, adoptándose la 
modalidad de trabajo como Comité Único. 
 
ii-4 IDIOMAS DE TRABAJO 
 
 El idioma de trabajo fue el español y la documentación de la Reunión fue en ese idioma. 
 
ii-5 AGENDA 
 

 Se adoptó la Agenda que se indica a continuación: 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día: Análisis de las conclusiones vigentes formuladas en la Décima Reunión de 

Directores de Centros de Instrucción 
 
Cuestión 2 del 
Orden del Día: Seguimiento de las actividades de la OACI sobre la iniciativa NGAP y el 

Programa TRAINAR PLUS  
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día: Actividades realizadas por los Centros de Instrucción de Aviación Civil de la 

Región 
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Cuestión 4 del 
Orden del Día: Seguimiento de la implementación de las actividades de instrucción en materia de 

navegación aérea en la Región 
 
Cuestión 5 del 
Orden del Día: Otros asuntos  
 
ii-6 ASISTENCIA 
 

Asistieron a la Reunión seis Estados de la Región SAM (Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, Paraguay y Perú); un Estado de la Región NACC (Cuba); y una Organización Internacional 
(COCESNA), haciendo un total de 18 participantes. La lista de participantes aparece en la página iii-1. 
 
ii-7 LISTA DE CONCLUSIONES 
 
 No se formularon conclusiones. 
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Cuestión 1 del 
Orden del Día: Análisis de las conclusiones vigentes formuladas en la Décima Reunión de 

Directores de Centros de Instrucción 
 
 
1.1 La Reunión procedió a revisar las conclusiones vigentes formuladas en la Décima 
Reunión de Directores de Centros de Instrucción (CIAC/10), así como de reuniones anteriores. Los 
resultados de la revisión se presentan como Apéndice a esta cuestión del orden del día. 
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APÉNDICE  
 

ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS CONCLUSIONES Y/O TAREAS ORIGINADAS EN REUNIONES CIAC 
 

N° y Tarea a Desarrollar 
Tareas 

Específicas 
Entregables 

Fecha de 
Finalización 

Responsable 

Miembros 
de Apoyo 
para la 
Tarea 

Estado de Ejecución 

Conclusión:CIAC10/1Desarrollo 
de cursos de capacitación SAR 
Que: 
1) los Centros de Instrucción de 

Aviación Civil adopten las 
medidas apropiadas para 
disponer de los siguientes 
cursos SAR, a fin de alcanzar 
los objetivos que se indican 
en cada uno de ellos: 
a) Curso Básico SAR: Que 

el graduado de este curso 
sea capaz de identificar 
las partes que conforman 
el Sistema SAR, su 
organización, 
administración, 
funcionamiento de todos 
sus componentes y de la 
documentación que lo 
afectan directa e 
indirectamente; 
Nota: En el Apéndice A 
figura un diseño de 
Curso Básico SAR 
acordado por la Reunión. 

b) Curso Coordinador SAR: 
Que el graduado de este 
curso sea capaz de 
administrar una 
dependencia SAR y 
planificar, dirigir y 
coordinar misiones SAR; 

Elaborar cursos 
SAR Básicos, de 
Coordinador SAR, 
Auxiliar SAR y 
Administración 
SAR 
 
Elaborar CDMN 
bajo la 
metodología 
TRAINAIR PLUS 

Personal SAR de los 
Estados 
debidamente 
capacitados en las 
diferentes áreas del 
conocimiento SAR 

Continua CIAC OACI Válida 
Bolivia informó que la 
actividad SAR es 
manejada por la fuerza 
aérea y, por tanto, su 
centro de instrucción de 
aviación civil no dicta 
estos tipos de cursos 
 
Brasil realizó un curso 
básico SAR para 
extranjeros  
 
Los cursos avanzados 
SAR se realizan con el 
instituto de capacitación 
de aviación civil de Brasil, 
ICEA. Asimismo, 
Paraguay para dictar 
cursos sobre SAR tiene 
acuerdos con Brasil y 
Uruguay 
 
Colombia informó que la 
Administración 
Aeronáutica en conjunto 
con las autoridades 
militares y otros 
organismos del gobierno 
analizan los aspectos del 
SAR como parte de la 
estrategia nacional en caso 
de desastres naturales 
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N° y Tarea a Desarrollar 
Tareas 

Específicas 
Entregables 

Fecha de 
Finalización 

Responsable 

Miembros 
de Apoyo 
para la 
Tarea 

Estado de Ejecución 

c) Curso de Auxiliar SAR: 
Que el graduado de este 
curso sea capaz de 
realizar las funciones 
administrativas 
habituales de una 
dependencia SAR y de 
sus tareas de apoyo 
operativo requeridas; 

d) Curso Administración del 
SAR: Que el graduado de 
este curso sea capaz de 
asumir la responsabilidad 
de establecer y 
administrar la prestación 
del Servicio SAR y de 
dirigir y coordinar la 
planificación de dicho 
servicio; y 

2) el Programa TRAINAIR 
PLUS fomente la elaboración 
de CMDN SAR y/o la 
inclusión de otros cursos SAR 
a través de los miembros 
cooperantes. 

 
Ecuador realizó un curso 
de auxiliar SAR  
 
Paraguay dictó curso de 
básico y de auxiliar SAR 
para personal involucrado 
de la Administración 
Aeronáutica (DINAC) y la 
policía naval 
 
Perú realizó cursos básico 
SAR como parte del 
entrenamiento a los 
nuevos controladores 
aéreos que estarán 
ingresando en la 
Administración 
Aeronáutica de Perú  
 
COCESNA realizó un 
curso básico y de 
coordinador SAR 

Conclusión CIAC/10-2 - 
Medidas a ser implantadas por 
los CIAC 
Que los CIAC de las Regiones 
CAR y SAM, en las fechas 
acordadas, tomen las medidas 
apropiadas a fin de implantar las 
actividades y conclusiones que 
figuran en el Apéndice B de esta 
parte del Informe. 

Implantación de 
cursos  
SAR 
GSI (AIR,OPS y 
PEL) 
Automatización 
AIS 
AGA 
Seguridad 
operacional 
ATM 
CNS  

Cursos  
SAR 
GSI (AIR,OPS y 
PEL) 
Automatización AIS 
AGA 
Seguridad 
operacional 
ATM 
CNS  

2013 CIAC OACI Finalizada 
Los CIAC de la Región 
tomaron nota las medidas 
apropiadas con el fin de 
implantar las conclusiones 
analizadas en la CIAC/10. 
En este Apéndice se 
describen las acciones 
realizadas por los CIACs a 
este respecto 
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N° y Tarea a Desarrollar 
Tareas 

Específicas 
Entregables 

Fecha de 
Finalización 

Responsable 

Miembros 
de Apoyo 
para la 
Tarea 

Estado de Ejecución 

Conclusión CIAC/10-3 - 
Seguimiento a las actividades de 
capacitación para la 
competencia de los profesionales 
aeronáuticos 
Que, para la formación de los 
profesionales aeronáuticos en 
cuanto a las competencias 
necesarias, los CIAC de las 
regiones CAR y SAM: 
a) consideren las 

recomendaciones del 
Simposio de Nueva 
Generación de Profesionales 
Aeronáuticos (NGAP) y los 
resultados del Grupo de Tarea 
NGAP;  

b) en coordinación con sus 
respectivas administraciones 
de aviación civil, actualicen 
sus programas de instrucción 
y sus necesidades de 
capacitación hasta el 2018; y 

c) informen a la CIAC/11, los 
avances de las acciones a) y 
b) anteriores 

a) Considerar las 
recomendaciones 
del Simposio y los 
resultados del 
grupo  
de tarea NGAP 
para la formación 
de los 
profesionales 
aeronáutico  
 
b) Actualización 
programas de 
instrucción y sus 
necesidades de 
capacitación hasta 
el 2018  

Formación de 
profesionales 
aeronáuticos  
 
Actualización 
programas de 
instrucción y 
necesidades de 
capacitación hasta el 
2018 

CIAC/11 CIAC OACI Finalizada 
Los CIAC de la Región 
informaron sobre los 
trabajos realizados en sus 
centros en la actualización 
de sus programas de 
capacitación a corto y 
mediano plazo orientados 
a las competencias 
necesarias del nuevo 
profesional aeronáutico 
siguiendo las 
recomendaciones del 
Grupo NGAP  
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N° y Tarea a Desarrollar 
Tareas 
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Entregables 
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Miembros 
de Apoyo 
para la 
Tarea 

Estado de Ejecución 

Conclusión CIAC/10-4 - 
Términos de Referencia y Plan 
de acción para la planificación 
de la Gestión de Competencia de 
los profesionales aeronáuticos 
Que el Grupo CIAC tome las 
medidas pertinentes para cumplir 
con los términos de referencia y 
ejecutar el plan de acción para la 
planificación de la Gestión de 
Competencia de los profesionales 
aeronáuticos, que figura en el 
Apéndice A a esta parte del 
Informe. 

Cumplir con los 
términos de 
referencia y 
ejecutar el plan de 
acción para la 
planificación de la 
Gestión de 
Competencia de 
los profesionales 
aeronáuticos 

Actividades del plan 
de acción ejecutadas 

2016 CIAC  OACI Válida  
Los centros de instrucción 
de la Región tomaron nota 
del plan de acción para la 
planificación de la gestión 
de competencia del 
personal de los servicios 
de navegación aérea con el 
fin de iniciar las medidas 
necesarias para su 
cumplimiento 
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N° y Tarea a Desarrollar 
Tareas 

Específicas 
Entregables 

Fecha de 
Finalización 

Responsable 

Miembros 
de Apoyo 
para la 
Tarea 

Estado de Ejecución 

CIAC/8-2 - Estrategia regional 
para la implantación de los 
cursos GSI  
A la luz de la Resolución A 36-2 
de la Asamblea de la OACI - 
Estrategia unificada para resolver 
las deficiencias en materia de 
seguridad operacional y la 
declaración de la Conferencia de 
Directores Generales de Aviación 
Civil sobre una estrategia mundial 
para la seguridad aeronáutica 
(Montreal, 20 al 22 de marzo de 
2006) y considerando los 
esfuerzos de armonización del 
Sistema Regional de Cooperación 
para la Vigilancia de la Seguridad 
Operacional (SRVSOP) así como 
la necesidad de evitar la 
duplicación de esfuerzos, la 
reunión CIAC/8 acuerda: 
a) Respaldar el siguiente 

acuerdo para los cursos GSI 
en la Región Sudamericana: 
Argentina, a cargo de GSI 
AIR, Brasil a cargo de GSI 
OPS y Chile a cargo de GSI 
PEL; 

b)  Solicitar a los centros de 
instrucción de Argentina, 
Brasil y Chile la adaptación 
para el 1 de agosto de 2009 de 
los cursos GSI al ambiente 
LAR, en estrecha 
coordinación con el programa 
de actividades del SRVSOP; y  

Cursos GSI 
adaptados y 
suministrados 

Inspectores 
gubernamentales 
capacitados 

Dic 2011 Argentina 
Brasil 
Chile 

OACI Finalizada 
Los centros de instrucción 
de la Región han tomado 
nota de las acciones 
previstas en la conclusión 
y respaldan las acciones 
contempladas en la misma 
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para la 
Tarea 
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c) Solicitar a la Junta General 
del SRVSOP que incluya los 
cursos de entrenamiento GSI 
OPS, AIR y PEL en el 
programa de capacitación del 
SRVSOP. 

      

CIAC/8, Para. 3.8 
 
Planificar a futuro la actualización 
de los oficiales MET, así como 
también la modalidad a utilizar 
para la formación de personal 
meteorólogos en el futuro. 

Preparar cursos 
para oficiales MET 
 
Elaborar cursos 

Oficiales MET 
capacitados 
 
Cursos de 
automatización y de 
cartas aeronáuticas 
disponibles 

2013 
 

CIAC 
 

OACI 
 

Válida 
Los centros de instrucción 
de la Región respaldan la 
acción contemplada en el 
párrafo3.8 del informe de 
la CIAC 8. 
Asimismo, tomaron nota 
de las normas sobre 
competencias para el 
personal de meteorología 
aeronáutica y el 
aprendizaje previsto en el 
Paquete de instrucción 
básica para meteorólogos 
(PIB-M) y en el Paquete 
de instrucción básica para 
técnicos en meteorología 
(PIB-TM), las cuales 
fueron elaboradas y 
posteriormente 
respaldadas por la 
Comisión de Meteorología 
de la OMM (ver CIAC/11-
NE/7) 
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N° y Tarea a Desarrollar 
Tareas 
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Finalización 

Responsable 

Miembros 
de Apoyo 
para la 
Tarea 

Estado de Ejecución 

CIAC/8, Para. 3.10 
 
Incluir en la programación de 
Instrucción de los CIAC asuntos 
como certificación de aeropuertos, 
gestión de plataformas, 
infraestructura aeroportuaria, 
señales, letreros, pavimentos, etc.  

Incluir en el 
programa y dictar 
cursos 

Personal AGA 
capacitado 

2012 CIAC OACI Finalizada 
Los directores de los 
centros de instrucción de 
la Región tomaron nota de 
la acción propuesta en el 
párrafo 3.10 de la del 
informe de la CIAC/8 

CIAC/8, Para. 3.11 
 
Disponer de cursos sobre 
seguridad operacional que 
aseguren la disponibilidad de 
personal realmente capacitados. 

Incluir en el 
programa y dictar 
cursos 

 Programa estatal de 
seguridad 
operacional y 
sistemas de gestión 
de la seguridad 
operacional 
implantados 

2011 CIAC OACI Finalizada  
Los directores de los 
centros de instrucción 
tomaron nota de la acción 
descrita en el párrafo 3.11 
del informe de la CIAC/8  

CIAC/8, Para. 3.18 
 
Que cada CIAC revise en detalle 
el listado de requerimientos y 
presente antes del 15 de marzo de 
2011 el o los cursos que se 
encuentra en condiciones de poner 
a disposición de la Región 

Revisar y poner a 
disposición de la 
Región cursos de 
formación 

Región con cursos 
de formación 
disponibles 

Marzo 2011 CIAC OACI Finalizada  
Algunos centros de 
instrucción de la Región 
informaron sobre los 
cursos de formación 
disponible para la Región  
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N° y Tarea a Desarrollar 
Tareas 

Específicas 
Entregables 

Fecha de 
Finalización 

Responsable 

Miembros 
de Apoyo 
para la 
Tarea 

Estado de Ejecución 

CIAC/9-2 - Cursos en el área de 
navegación aérea a ser 
impartidos por los CIAC en 
adición a los cursos regulares 
Que los CIAC: 
a) den prioridad a la impartición 

de cursos relacionados con las 
siguientes áreas: 
- Automatización AIS y cartas 

aeronáuticas; 
- Certificación de aeropuertos, 

gestión de plataformas, 
infraestructura aeroportuaria, 
señales, letreros, 
pavimentos, etc.; 

- Diseño de procedimientos 
RNAV/RNP; 

- Introducción a la ATFM, 
toma de datos para el cálculo 
de capacidad de aeropuertos, 
asuntos relacionados con el 
concepto CDM y aspectos 
relacionados con las medidas 
ATFM para los aeropuertos; 

- Sistemas AMHS, AIDC, 
ADSB. 

b) que tengan planificado la 
impartición de dichos cursos 
durante el año 2011 notifiquen 
con la debida anticipación a la 
OACI y a todos los CIACs a 
través del foro de difusión de 
actividades creado para dicho 
fin. 

Revisar y poner a 
disposición de la 
Región cursos de 
formación 

Cursos en el área de 
navegación aérea . 
 
 

2011 CIAC OACI Finalizada  
Los centros de instrucción 
de la Región tomaron nota 
de los nuevos cursos 
previstos en adición a los 
cursos actualmente 
existentes en los CIACs y 
algunos de los centros ya 
están impartiendo algunos 
de los cursos indicados  
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Cuestión 2 del 
Orden del Día: Seguimiento de las actividades de la OACI sobre la iniciativa NGAP y el 

Programa TRAINAIR PLUS 
3.  
 
2.1 La Reunión tomó nota de los resultados de la Cuarta Conferencia Regional sobre Nueva 
Generación de Profesionales Aeronáuticos (NGAP) y TRAINAIR PLUS -- Las Américas. La Conferencia 
trató sus asuntos a través de seis sesiones (paneles):  
 

a) Panorámica regional y global; 
b) Industria aeronáutica; 
c) Aerolíneas, aeropuertos y gestión del tránsito aéreo (ATM); 
d) Estados y entidades reguladores; 
e) Centros de instrucción; y 
f) TRANAIR PLUS. 

 
2.2 En referencia a la panorámica regional y global, se informó sobre los cambios previstos 
en el capital humano, destacándose los retiros masivos de los profesionales aeronáuticos, el crecimiento 
de la industria por encima de los requerimientos de capacitación, los altos costo de la capacitación, la fuga 
de cerebro, la competencia con otras ramas de la industria y los cambios en la forma de trabajo con la 
introducción de la automatización, los cuales representan un impedimento a superar con el fin de atender 
los requerimientos en los próximos veinte años como, por ejemplo, los 545,000 nuevos pilotos 
adicionales al existente, 585,000 nuevos profesionales de mantenimiento de aeronaves y 73,000 nuevos 
controladores de tránsito aéreo. 
 
2.3 Para atender a estos requerimientos, la capacidad de los centros de instrucción de 
aviación actuales no son suficientes para cubrir la demanda. Al respecto, la OACI, con la iniciativa del 
NGAP y el TRAINAIR PLUS y con el apoyo de la industria, los Estados, los proveedores de servicios de 
servicios de navegación aérea, los entes reguladores, los centros de instrucción y los usuarios, están 
trabajando en forma conjunta para hacer frente a estos requerimientos. 

 
2.4 La industria aeronáutica destacó los cambios sustanciales en las prácticas de 
mantenimiento y de las nuevas competencia en el trabajo que esto acarrea, destacando también los retos 
requeridos para llevar a cabo la capacitación a la generación actual (nativo digital) por parte de la 
generación de más edad (inmigrante digital). 

 
2.5 Asimismo, durante la Conferencia se informó sobre las actividades que algunos centros 
de instrucción están realizando para incentivar las nuevas generaciones dispuestas a entrar en el campo de 
la aviación, tal como programas de impartición de cursos introductorios a escuelas de educación 
secundaria y facilidades para que éstos entren directamente a centros de entrenamiento aeronáuticos. 
 
2.6 En referencia al trabajo de la OACI para atender la iniciativa NGAP, se informó del 
avance en la elaboración de las competencias en el personal de tripulación de vuelo y ATM. A este 
respecto, se tiene que: 
 
Tripulación de vuelo  
 

a) Competencia de instructor estaría completada para el primer trimestre del 2012; 
b) Competencia de inspector estaría completada para el tercer trimestre del 2012; y 
c) Competencia para el piloto a mando estaría completada para el tercer trimestre del 

2012. 
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ATM 
 

a) Competencia para el Oficial ATC (ATCO) estaría completada para el cuarto trimestre 
del 2012; y 

b) Competencia para el personal electrónico en apoyo de la seguridad del tránsito aéreo 
(ATSP) estaría completada para el cuarto trimestre del 2012 

 
2.7 En referencia al TRAINAIR PLUS, cabe destacar que, durante la Conferencia, los centros 
de instrucción de Ecuador (ETAC), Perú (CIAC), Cuba, COCESNA y España recibieron una placa de la 
OACI como miembros asociados del programa TRAINAR PLUS. Los centros de instrucción 
mencionados lograron esta aprobación de la OACI después de un proceso de mejoras por un periodo de 
cuatro meses. 
 
2.8 En el portal Web 
http://www.lima.icao.int/MeetProg/mt_MeetingDocumentation.asp?wShortTitle=11CATC&wLanguage=
S&wYear=2011, se presentan copias de las presentaciones de la Cuarta Conferencia Regional sobre 
Nueva Generación de Profesionales Aeronáuticos (NGAP) y TRAINAIR PLUS -- Las Américas. 
 
2.9 La reunión CIAC/11, al analizar los resultados de la Conferencia, destacó la importancia 
de que los centros de instrucción hagan seguimientos de las actividades del NGAP, divulguen las 
actividades de navegación aérea en las escuelas secundarias (bachillerato) para incentivar el posible 
ingreso de algunos de los estudiantes en la aviación y adapten sus programas de capacitación en base a las 
competencias esperadas en los puestos de trabajo. 
 
2.10 La reunión CIAC/11 consideró que los centros de instrucción de aviación civil deberían 
incluir en sus programas de capacitación aspectos de ética profesional con el fin poder contar con 
profesionales completos. Al respecto, se consideró que el NGAP debería considerar este aspecto para la 
formación del futuro profesional aeronáutico. Por tal motivo, la Reunión consideró que la Secretaría 
informara a la Sección AST de Navegación Aérea de la OACI encargada de llevar adelante la iniciativa 
del NGAP, para que analice la inclusión de aspectos de ética en el estudio de las competencias de las 
distintas profesiones aeronáuticas que están analizando. 
 
2.11 La Reunión analizó, como parte de las actividades del TRAINAR PLUS en la Región, la 
posibilidad de realizar un curso de instructores y preparadores TRAINAR PLUS para el primer trimestre 
del 2012.  Al respecto, el Director del CIAC Perú informó su interés en realizar un curso de instructor 
TRAINAR PLUS en Lima, Perú y el Director del ETAC Ecuador informó sobre su interés en realizar un 
curso de preparador de TRAINAR PLUS. 

 
2.12 A este respecto, en vista que estos eventos tenían que coordinarse con la Sección 
TRAINAR PLUS de la Sección AST de la OACI, la Secretaría, junto con los directores de los centros de 
instrucción de Ecuador y Perú, procederían a efectuar las coordinaciones necesarias.  
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Cuestión 3 del 
Orden del Día: Actividades realizadas por los Centros de Instrucción de Aviación Civil de la 

Región 
 
 
3.1 Mediante presentaciones realizadas por los delegados, la Reunión tuvo la oportunidad de 
tomar nota de las actividades realizadas por los centros de instrucción de la Región y las previstas para su 
implantación. Para una mejor referencia, las presentaciones realizadas se encuentran en el En el portal 
Web 
http://www.lima.icao.int/MeetProg/mt_MeetingDocumentation.asp?wShortTitle=11CATC&wLanguage=
S&wYear=2011. 
 
 



CIAC/11 Informe sobre la Cuestión 4 del Orden del Día 4-1 

Cuestión 4 del 
Orden del Día: Seguimiento de la implementación de las actividades de instrucción en 

materia de navegación aérea en la Región 
 
 
4.1 Sobre esta cuestión del orden del día, la Reunión analizó los siguientes aspectos: 

 
a) Requerimiento de capacitación para la implantación de la Enmienda 1 a la 

15ª Edición del PANS ATM (Doc. 4444) de la OACI (nuevo formato de plan de 
vuelo); 

b) Iniciativas de la OACI para la implantación del concepto operacional ATM: el ASBU 
(Aviation System Block Upgrade); 

c) Aspectos de capacitación en el área de navegación aérea y de la seguridad 
operacional en la Región SAM realizados en el 2011 y previstos en el 2012; y 

d) Requerimientos de formación del personal que presta servicio meteorológico para la 
navegación aérea internacional (MET). 

 
Requerimiento de capacitación para la implantación de la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS ATM 
(Doc. 4444) de la OACI 
 
4.2 La Reunión tomó nota que el Séptimo Taller/Reunión del Grupo de Implantación SAM 
Proyecto RLA/06/901 (SAM/IG/7) formuló la Conclusión SAM/IG/7/9 - Elaboración del programa de 
capacitación de los recursos humanos para la implantación del contenido de la Enmienda 1 a la 15ª 
Edición del PANS ATM (Doc. 4444) de la OACI, que tiene como objetivo de que los Estados de la Región 
SAM, teniendo en cuenta la estrategia regional para la implantación de la Enmienda 1 a la 15ª Edición del 
PANS ATM (Doc. 4444) de la OACI, tomen las acciones correspondientes a fin de elaborar un programa 
de capacitación de los recursos humanos que necesitan conocer y saber aplicar los conceptos modificados, 
en especial los controladores de tránsito aéreo y operadores de Sala ARO/AIS, para la implantación del 
contenido de la Enmienda 1 a los PANS ATM en su Estado y lo envíen a la Oficina Regional SAM de la 
OACI a más tardar el 31 de octubre de 2011. 
 
4.3 A este respecto, los Directores de los centros de instrucción informaron de las actividades 
que estaban realizando junto con las aéreas involucradas al respecto. Como Apéndice A de esta cuestión 
del orden del día, se resumen las actividades realizadas hasta la fecha y previstas en la Región en materia 
de capacitación para la implantación del nuevo formato de vuelo en algunos Estados de la Región. 
 
Iniciativas de la OACI para la implantación del concepto operacional ATM: el ASBU (Aviation System 
Block Upgrade) 
 
4.4 La Reunión tomó nota de la iniciativa “Aviation System Block Upgrade” (ASBU) que 
representa un marco programático que desarrolla un conjunto de soluciones y actualizaciones ATM 
tomando en consideración el equipamiento existentes actual, estableciendo un plan de transición y 
habilitando la interoperabilidad global. El concepto de “block upgrade” está basado en los programas del 
Nuevo Sistema de Generación de Transporte Aéreo de los Estados Unidos (Next Gen), del desarrollo 
ATM en el cielo único Europeo (SESAR) y de las acciones colaborativas para la renovación de los 
sistemas de tránsito aéreo en Japón (CARATS) para la implantación del concepto operacional ATM. 
Mayor información se presenta en la CIAC/11-NE/5. A este respecto, la Reunión consideró importante 
que se hiciera un seguimiento sobre el avance de esta iniciativa con el fin de analizar su impacto en la 
planificación del desarrollo de recursos humanos y gestión de la competencia del Plan de Implantación 
del Sistema de Navegación Aérea Basado en el Rendimiento para la Región SAM. 
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Aspectos de capacitación en el área de navegación aérea y de la seguridad operacional en la Región 
SAM realizados en el 2011 y previstos en el 2012 
 
4.5 La Reunión tomó nota sobre las actividades de capacitación llevadas a cabo y 
planificadas para el 2012 en el área de navegación aérea (AGA, AIM, ATM y CNS), así como en el área 
de formaciones inspectores de operaciones, aeronavegabilidad y licencias de personal para la Región 
Sudamericana (ver Apéndice B de esta cuestión del orden del día) con el fin de que los centros de 
instrucción de la Región lo consideren en la planificación de sus programas de instrucción.  
 
Requerimientos de formación del personal que presta servicio meteorológico para la navegación aérea 
internacional (MET) 
 
4.6 La Reunión tomó nota que el Decimosexto Congreso de la OMM (mayo 2011) aprobó la 
incorporación, en el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volumen I, las normas sobre competencias para 
el personal de meteorología aeronáutica y el aprendizaje previsto en el Paquete de instrucción básica 
para meteorólogos (PIB-M) y en el Paquete de instrucción básica para técnicos en meteorología (PIB-
TM), las cuales fueron elaboradas y posteriormente respaldadas por la Comisión de Meteorología 
Aeronáutica (CMAe) de la OMM, en respuesta al requisito establecido en el párrafo 2.1.5 del Anexo 3 del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la OACI.  
 
4.7 En este contexto, la Reunión fue informada que los prestadores de servicios MET 
deberán demostrar: 

 
a) que, al 1 de diciembre de 2013, su personal MET cumple con las normas sobre 

competencias; y 
b) que, al 1 de diciembre de 2016, sus pronosticadores meteorológicos aeronáuticos 

satisfacen los requisitos de cualificación del BIP-M. 
 
4.8 En el Apéndice C a esta cuestión del orden del día, se incluyen las normas sobre 
competencias para el personal de meteorología aeronáutica (Anexo I), las orientaciones para la aplicación 
de las sobre competencias para los pronosticadores meteorológicos aeronáuticos (Anexo II), y las 
orientaciones para la aplicación de las sobre competencias para los observadores meteorológicos 
aeronáuticos (Anexo III), así como una lista de preguntas frecuentes sobre la aplicación de las normas 
sobre competencias para el personal de meteorología aeronáutica (Anexo VI) preparados por la OMM. 
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APENDICE A 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN LA REGIÓN SAM PARA LA 
IMPLANTACIÓN DEL NUEVO FORMATO DE PLAN DE VUELO 

 
 
BRASIL  
 
El plan de acción nacional para la implantación del nuevo formato de plan de vuelo contiene un plan de 
capacitación detallado el cual se está llevando a cabo a través de las siguientes fases (los cursos de 
capacitación de las fases ya se han iniciado y están previsto seguirse para el 2012): 

 
a) Divulgación de todas las modificaciones del contenido de los reglamentos nacionales;  
 
b) Divulgación de las medidas de contingencia  
 
c) Entrenamiento en los sistemas automatizados afectados por la implantación del nuevo formato de 

plan de vuelo  
 

Divulgación de todas las modificaciones del contenido de los reglamentos nacionales 
 
La divulgación de todas las modificaciones del contenido de los reglamentos nacionales a ser alterado en 
razón da la aplicación de la Enmienda 1, por medio de seminarios, con una duración media de cerca de 
cuatro horas, planificados para cobertura de cien por ciento del personal operativo afectado por los 
cambios. 
 
Divulgación de las medidas de contingencia  

 
La divulgación de todas las medidas de contingencia definidas y de las orientaciones específicas para la 
fase de transición, en razón de la posibilidad de uso simultaneo de formato ACTUAL y NUEVO del plan 
de vuelo en esa fase de acuerdo con la estrategia adoptada para la aplicación de la Enmienda 1. Eso se 
dará por medio de seminarios, también con una duración media de cerca de cuatro horas, planificados 
para cobertura de cien por ciento del personal operativo afectado por los cambios. 
 
Entrenamiento en los sistemas automatizados afectados por la implantación del nuevo formato de plan de 
vuelo  

 
Los entrenamientos con enfoque en los cambios efectuados en los sistemas automatizados en razón de la 
aplicación de la Enmienda 1 y que afectan los procesos operativos. Las características de Estos 
entrenamientos, como, por ejemplo, la duración y el contenido, deben ser establecidos en coordinación 
con los desarrolladores de los sistemas en función de los cambios efectuados y que no sean transparentes 
para los usuarios que utilizan los sistemas.  
 
En esta fase estarían contemplado el entrenamiento al personal operacional y técnico principalmente en 
los sistemas AFTN/AMHS, los procesadores de planes de vuelo (FDP) y los conversares del formato de 
plan de vuelo NUEVO al ACTUAL. El entrenamiento estaría a cargo de la entidad que efectuó los 
cambios en los sistemas mencionados. Se debe asegurar que el entrenamiento llegue a todo el personal 
involucrado. 
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COLOMBIA  
 

Como seguimiento a la circular 2003 179.08 del 20 de febrero del 2009 el centro de estudio CEA ha 
venido realizando la divulgación y entrenamiento de los funcionarios frente al nuevo formato de plan de 
vuelo 

 
Curso básico, operador servicio de información aeronáutica AIS 021 
Asignatura:  Información previa al vuelo 
Modulo:  Nuevo formato de plan de vuelo 
Intensidad horaria  24 horas 
Este curso fue desarrollado durante el año 2011 en el curso básico que finalizó a principio del mes de 
noviembre  
 
Curso recurrente básico AIS  
Asignatura:  Automatización AIS II 
Modulo:  Actualización Plan de vuelo 
Intensidad horaria. 8 horas 
Se proyectan 6 cursos para el 2012 
 
Curso avanzado del servicio de información aeronáutica AIS 024  
Asignatura:  Información aeronáutica AISIII 
Modulo:  Capacidad y especificaciones nuevo plan FPL (PBN) 
Intensidad horaria: 12 horas  
Se proyectan 2 cursos año 2012 
 
Curso de actualización AIS/MET FFMM (Fuerza Aérea Colombiana, Aviación del Ejército, Aviación 
de la Policía Nacional, Aviación de la Armada Nacional) 
Asignatura:  Automatización AIS II 
Modulo:  Actualización Plan de vuelo 
Intensidad horaria. 8 horas 
Se proyectan 6 cursos para el 2012 
 
Seminario Taller Nuevo Formato de Plan de vuelo  
Dirigido: Controladores de tránsito aéreo operadores del servicio de información aeronáutica , 
funcionarios del servicio de meteorología aeronáutica , despachadores FAC, EJC,ARC,PNC 
Modulo:  Plan de vuelo 
Intensidad horaria  16 horas 
Se han realizados dos seminarios en el 2011 y están previsto para el 2012 la realización de otros cuatros  
 
Curso básico de control de aeródromos ATC 052 
Asignatura:  Servicio de información aeronáutica  
Modulo:  Plan de vuelo 
Intensidad horaria: 20 horas  
En el 2011 se dictó este curso básico y está previsto otro para el 2012 
 
Curso de aproximación y área no radar 053/055 
Asignatura:  Servicio de información aeronáutica  
Modulo:  AIS Plan de vuelo 
Intensidad horaria: 6 horas (adicionales al total de horas del curso) 
En el 2011 se dictó este curso básico y está previsto otro para el 2012 
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Curso de aproximación y área radar 054 
Asignatura:  Servicio de información aeronáutica  
Modulo:  AIS Plan de vuelo 
Intensidad horaria: 6 horas (adicionales al total de horas del curso) 
En el 2011 se dictó este curso básico y está previsto otro para el 2012 
 
Curso de actualización de meteorología aeronáutica  
Asignatura:  Información previa al vuelo  
Modulo:  Nuevo formato de plan de vuelo  
Intensidad horaria: 6 horas (adicionales al total de horas del curso) 
Se proyectan 3 cursos para el 2012  
 
Curso de supervisor AIM  
Asignatura:  Coordinación AIM  
Modulo:  Actualización nuevo formato de plan de vuelo 
Intensidad horaria: 8 horas 
Se proyecta un curso para el 2012 
 
PARAGUAY  
 
Paraguay informó que ya inició desde el 20 de julio de 2011 un programa de capacitación con la 
participación del sector operacional, así como la asociación de pilotos civiles. Realizó un seminario para 
la primera semana de agosto en el aeropuerto de Guaraní y, posteriormente, en el aeropuerto internacional 
de Asunción y tiene previsto la realización de varios eventos en el transcurso del 2012 con el fin alcanzar 
la capacitación a todos los involucrados en el manejo del plan de vuelo. 
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APENDICE B 
 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION 2011 Y PREVISTA EN EL 2012 EN LA REGION SAM 
 
 
Área AGA  
 
1.1 La planificación de las actividades AGA en la Región SAM contempla el desarrollo 
de los siguientes proyectos: certificación de aeródromos, evaluación de la seguridad operacional en 
pista, mejorar la seguridad operacional en las pistas, calidad y disponibilidad de los datos aeronáuticos 
y mejoras de las características físicas y operacionales del aeródromo. 

 
1.2 Como Adjuntos A y B de este Apéndice se presentan los cursos, efectuado en el área 
AGA en el 2011 y previsto en el 2012. También como Adjunto C se presenta el contenido general de 
un curso de formación básica de un inspector de aeródromo. 

 
Área AIM 
  
1.3 Las actividades del área AIM en la Región SAM se están realizando a través de la 
ejecución de los siguientes proyectos: Desarrollos para el suministro de los datos electrónicos sobre el 
terreno y los obstáculos (e-TOD) en los Estados CAR/SAM, Gestión información/datos aeronáutico y 
Elaboración de las especificaciones de calidad aplicable al entorno digital AIM. 
 
1.4 Con el fin de apoyar la implantación de las actividades contempladas en los proyectos 
mencionados, la Sección AIM tiene prevista la difusión de un curso sobre Infraestructura de datos 
especiales (IDE) cuyas características y contenido general se presenta como Adjunto D de este 
Apéndice.  

 
Área ATM 
 
1.5 Las actividades del área ATM en la Región SAM se están implementando a través del 
Grupo de implantación SAM (SAM/IG) con el apoyo del Proyecto Regional RLA/06/901, bajo la 
ejecución de las siguientes actividades: optimización de rutas, implantación de la PBN en ruta y área 
terminal, ATFM (Mejorar el equilibrio entre demanda y capacidad, Uso flexible del espacio aéreo). 
En el Adjunto E se indican los eventos de capacitación realizados en el 2011 y previstos en el 2012. 
 
Área CNS  
 
1.6 Las actividades del área CNS en la Región SAM están consideradas en los proyectos 
de Arquitectura ATN en la Región SAM, Aplicaciones tierra-tierra y tierra-aire de la ATN, Mejoras 
de la comprensión situacional ATM y Automatización. Dentro de las actividades de capacitación 
realizadas en el 2011 en la Región SAM se ha realizado un seminario taller sobre Nuevas tecnologías 
de redes terrestres y satelitales (Lima Perú 18 -20 de julio de 2011) y se tiene previsto un seminario de 
Ensayo en vuelo de sistemas de navegación y vigilancia (Sao José Dos Campos Brasil del 21 al 23 de 
noviembre del 2011). Para el 2012 se tiene previsto un seminario de enlace de datos tierra-tierra y 
tierra-aire de la ATN en junio del 2012 que cubrirá aspectos de interconexión de sistemas AMHS, 
AIDC y CPDLC. 
 
ACTIVIDADES DEL SVRSOP  
 
1.7 Las actividades del Sistema de vigilancia de la seguridad operacional en materia de 
instrucción giran en torno a la formación de inspectores de aeronavegabilidad (Cursos AIR), de 
licencia de personal (Cursos PEL), operaciones de aeronaves (Curso OPS) y de aeródromos (Cursos 
AGA), como Adjunto F se presenta los cursos realizados en el 2011 y previstos para el 2012. Los 
cursos del área AGA están descritos dentro de la sección AGA.  
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ADJUNTO A AL APENDICE B  
 

EVENTOS DE INSTRUCCIÓN AGA REALIZADOS EN EL 2011  
 

Tarea Objetivo de la Reunión Lugar y Fechas de Ejecución 

Curso de Inspector de Aeródromos  Capacitar inspectores de aeródromos en la Región con los conocimientos exigencias 
necesarias para la certificación de aeródromos y para que formen, a su regreso a los 
Estados, inspectores de aeródromos dentro de su personal. 

Ciudad Panamá, Panamá  
14 al 18 de febrero 

(RLA 99/901) 

Seminario/Taller – Capacidad 
Aeroportuaria  

Las mejores prácticas en la región serán presentadas para prevenir congestión en la 
plataforma y optimización de la capacidad del aeródromo utilizando pistas 
segmentadas. 

Rio de Janeiro, Brasil 
21al 25 marzo 
(RLA 06/901) 

Seminario/Taller sobre el Sistema de 
Gestión de Seguridad Operacional 
(SMS) y Evaluación del Riesgo del 
Peligro de Fauna Silvestre 

Capacitar al personal de la Autoridad de Aviación Civil de las regiones CAR/SAM 
en el control de fauna silvestre en los aeródromos utilizando los principios de 
gestión de seguridad operacional que será utilizado por los Estados durante el 
proceso de certificación.  

Ciudad Panamá, Panamá 
Del 14 al 17 junio 

Seminario sobre Infraestructura 
Aeroportuaria 

Apoyo OACI/AGA a la Asociación de Infraestructura Aeroportuaria (AIA) del 
Perú. Colaboración con el préstamo de la sala de conferencias y presentación del 
oficial AGA. 

Lima, Perú 
Del 30 junio al 1 julio 

Seminario/Taller SMS/SSP Suministrar a los Estados información y guías de orientación para la implantación 
de los programas estatales de seguridad operacional y gestión de seguridad 
operacional.  

Lima, Perú  
Del 11 al 15 julio 

Taller sobre Estudios Aeronáuticos 
en el Ámbito AGA 

Determinar los mecanismos necesarios para establecer las interfaces requeridas 
entre las diferentes áreas que deberían participar en un estudio aeronáutico en el 
ámbito AGA (franja de seguridad de pista) y desarrollar la estructura de una guía de 
conformidad a lo previsto en el Anexo 14 y Doc. 9774. 

Lima, Perú 
1 al 4 agosto 

(RLA 06/901) 

Seminario/Taller CAR/SAM sobre la 
Seguridad Operacional de las Pistas y 
Aplicación del SMGCS  

Seguridad operacional de las pistas, zonas de seguridad de final de pista (RESA), 
mediciones de fricción de las pistas y evaluación de pistas para prevenir excursiones 
de pista. 

Miami, EEUU 
11 al 13 octubre 

(SIP México) 
Seminario/Taller – Calculo de 
Capacidad Aeroportuaria2011 

Las mejores prácticas en la región serán presentadas para prevenir congestión en la 
plataforma y optimización de la capacidad del aeródromo utilizando pistas 
segmentadas. 

Lima, Perú 
Del 24al 28 octubre 

(RLA 06/901) 
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ADJUNTO  B AL APENDICE B  
 

EVENTOS DE INSTRUCCIÓN AGA PROGRAMADOS EN EL 2012 
 

Tarea Objetivo de la Reunión Lugar y Fechas de Ejecución 

Taller sobre la Evaluación de la 
Seguridad Operacional (Obstáculos) 
 (RLA 06/901) 

Identificar los aeropuertos regionales con características físicas y operacionales con 
no conformidades de las SARPs de OACI. Desarrollar, implementar y monitorear 
un procedimiento para la certificación de aeródromos con desviaciones, incluyendo 
orientación cuando existan no conformidades.  

Mexico 
26 - 30 marzo 

Seminario/Taller sobre las Ayudas 
Visuales de la Navegación Aérea su 
aplicación en la región CAR/SAM 
(RLA 06/901 - ACI-LAC) 

Aplicación de la tecnología LED en ayudas visuales de la navegación aérea. 
Señalización e iluminación de obstáculos 

Lima, Peru 
5 – 9 marzo 

Seminario sobre Capacidad de 
Aeródromos – Planes Maestros 
 (RLA 06/901) 

Acciones para implementar el concepto de Gerencia de Flujo (ATFM) en la región 
sudamericana y mejorar la capacidad de los aeropuertos y sectores ATC. Brindar 
conocimiento sobre ATC y capacidad de sectores Aeroportuarios a los oficiales y 
especialistas que realizan o van a realizar actividades como Gerente de Flujo de 
Tráfico Aéreo y/o Gerente de Unidad de Flujo (FMU)/Puesto de Gerencia de Flujo 
(FMP) operador, o equivalente. 

Lima, Peru 
23 – 27 abril 

Taller sobre la Calidad de los 
Requisitos de Datos de 
Aeródromo (AGA/AIM) 
 (RLA 99/901) 
 

Actualizar el sistema de colección de datos de obstáculos WGS-84; Cartas de 
entendimiento con AIM, requisitos de calidad de la información; Monitoreo de 
implantación del plan de acción  regional 

Lima, Peru 
21 – 25 mayo 

Seminario de Seguridad Operacional 
de Pista (RRSS) 

Seguridad Operacional de Pista, RESA zona de seguridad operacional, medición de 
la fricción de la pista y evaluación de las pistas para prevenir las excursiones de 
pista.  

Brazil 
16 – 20 julio 

Seminar on Aerodrome Certification 
(RLA 99/901) 

Desarrollar las Regulaciones Latinoamericanas (LAR-AGA) y el Manual sobre 
Inspector de Aeródromo (MIAGA), armonizar las regulaciones nacionales de los 
Estados con el LAR-AGA, entrenar a los inspectores regionales de aeródromo sobre 
el MIAGA, establecer un proceso interno de auditoría a los aeródromos por parte de 
los operadores con base en el sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS), 
validar los certificados de aeródromo otorgados previo a su armonización con el 
LAR AGA, y vigilar el proceso de certificación. 

Lima, Peru 
17 – 21 setiembre 
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ADJUNTO C AL APENDICE B 
 

CURRÍCULA PARA INSPECTORES DE AERÓDROMOS – BÁSICO 
 
 

Introducción 
 

1. Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
2. Anexos al Convenio de Chicago 
3. Vigilancia de la Seguridad Operacional 
4. Publicaciones de la OACI sobre Aeródromos y Ayudas Terrestres (AGA) 
5. Del Inspector de Aeródromos 
6. Documentos para la Inspección de Aeródromos 

 
Conceptos Básicos para Diseño de Aeródromos 
 

1. Pistas 
2. Calles de Rodaje, Plataformas y Apartaderos de Espera 
3. Pavimentos 
4. Ayudas Visuales y Frangibilidad 
5. Sistemas Eléctricos 
6. Restricción de Obstáculos 

 
Operaciones Básicas de Aeródromos 
 

1. Plan de Emergencia 
2. Salvamento y Extinción de Incendios 
3. Mantenimiento de Aeródromos 
4. Peligro de Fauna Silvestre 

 
Certificación de Aeropuertos 
 

1. Requisitos para la Certificación de Aeropuertos / Excepciones 
2. Inspección de Vigilancia de la Seguridad Operacional 
3. Gestión de Seguridad Operacional (SMS) 
4. Lista de chequeo / Inspección Aeropuerto 
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ADJUNTO D AL APENDICE B  
 

ÁREA AIM 
CURSO DE INFRAESTRUCTURAS DE DATOS ESPACIALES (IDE) 

 
 
Objetivos 
 
El objetivo es aprender las características y componentes principales de una IDE (datos, 
metadatos y servicios) y los principios comunes para su establecimiento (interoperabilidad, 
estándares, especificaciones y organismos de normalización). 
 
Este curso tendría una duración de unas 20 a 30 horas de clase aproximadamente y estaría 
orientado a personal profesional del área AIM así como del área técnica de automatización de 
los proveedores del servicio de navegación aérea de los Estados de la Región.  
 
Temario posible 
 
Tema 1.  Las Infraestructuras de Datos Espaciales  
Tema 2.  Principios comunes para establecer una IDE  
Tema 3.  Información geográfica y procesos para su representación  
Tema 4.  Lenguaje para la representación de información geográfica  
Tema 5.  ¿Qué son los metadatos?  
Tema 6.  Normas y perfiles de metadatos  
Tema 7.  Herramientas de catalogación  
Tema 8.  Catálogos de metadatos  
Tema 9.  Introducción a los servicios geográficos  
Tema 10.  Web Map Service (WMS)  
Tema 11.  Web Feature Service (WFS)  
Tema 12.  Web Coverage Service (WCS)  
Tema 13.  Catalogue Service for the Web (CSW)  
Tema 14.  Clientes ligeros y Clientes pesados 
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ADJUNTO E AL APENDICE B 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION ATM REALIZADAS EN EL 2011 Y  
PREVISTAS EN EL 2012 

 
 
2011 
 

 Actividad Fechas de ejecución 
1 Segundo Seminario / Taller sobre cálculo de capacidad de 

aeropuertos y sectores ATC 
Río de Janeiro, 21-25 de marzo 

2 Taller para instructores sobre cálculo de capacidad de pistas y 
sectores ATC 

Lima, 24-28 octubre de 2011 

 
 
2012 
 

  

 Actividad Fechas de ejecución 
1 Seguimiento del Curso Capacidad de Pista y Sectores ATC 

para formar instructores 
Dos veces al año (primero y 
segundo semestre) 

2 Estudios de "Airspace Modelling" y Simulación en Tiempo 
Acelerado 

Segundo semestre 

   
 
 Requerimientos de instrucción y recursos humanos a corto y 

mediano plazo 
 

1 Curso de Instructores de cálculo de capacidad de pistas y sectores ATC. 
Mínimo 4 instructores por año nos próximos 5 años, a partir de 2012 

2 Capacitación de personal para ejercer funciones junto a una unidad ATFM (Gerente ATFM). 
Mínimo 6 instructores por año nos próximos 5 años, a partir de 2012 

3 Curso de Instructores SMS/SSP. 
Mínimo 8 instructores por año nos próximos 4 años, a partir de 2012 

4 Curso de técnicas de instrucción. 
Mínimo 10 instructores por año nos próximos 5 años, a partir de 2012 

5 Curso básico y avanzado (PBN) de diseño de procedimientos. 
Mínimo5 instructores por año nos próximos 5 años, a partir de 2012 

6 Curso de Airspace Modelling. 
Mínimo 5 instructores por año nos próximos 5 años, a partir de 2012 
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Cuestión 5 del 
Orden del Día: Otros asuntos 
 
 
5.1 El Director del centro de instrucción de aviación civil de Bolivia informó a la Reunión el 
interés que la Decimosegunda Reunión de Directores de Centros de Instrucción de Aviación Civil 
(CIAC/12) se pudiera realizar en la ciudad de Cochabamba, en las nuevas instalaciones del centro de 
instrucción de aviación civil. 
 
5.2 Al respecto, la Reunión fue informada que la Secretaría analizaría con las Autoridades 
Aeronáuticas de Bolivia los aspectos administrativos y financieros requeridos para llevar a cabo la 
reunión CIAC/12 en Cochabamba, considerando que dicho evento había sido programado para llevarse a 
cabo en la ciudad de Lima, Perú. 
 

5.3 Algunos Directores, al tomar nota que la Región CAR tenía planes para implantar una 
Reunión de Directores de Centros de Instrucción para la Región CAR, manifestaron que, en lugar de tener 
una reunión de este tipo, sería mas conveniente tener una sola reunión CAR/SAM, con la finalidad de 
obtener una mejor coordinación entre las actividades de los centros. 
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